
DOF: 20/05/2013 

DECRETO por el que se reforma el artículo 132 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- 
Presidencia de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A 
: 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 132 DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE. 

Artículo Único.- Se reforma el artículo 132 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, para quedar como sigue: 

Artículo 132.- La Secretaría se coordinará con las Secretarías de Marina, de Energía, de 
Salud, de Turismo y de Comunicaciones y Transportes, a efecto de que dentro de sus 
respectivas atribuciones intervengan en la prevención y control de la contaminación del medio 
marino, así como en la preservación y restauración del equilibrio de sus ecosistemas, con 
arreglo a lo establecido en la presente Ley, en la Ley de Aguas Nacionales, la Ley Federal del 
Mar, la Ley General de Turismo, las convenciones internacionales de las que México forma 
parte y las demás disposiciones aplicables. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 3 de abril de 2013.- Sen. Ernesto Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. Francisco 
Arroyo Vieyra, Presidente.- Sen. Rosa Adriana Díaz Lizama, Secretaria.- Dip. Fernando 
Bribiesca Sahagún, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el 
presente Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, a dieciséis de mayo de dos mil trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El 
Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 

 


